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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

37675 SANTA CRUZ DE TENERIFE

Doña  Victoria  Eugenia  Perez  De  Ascanio  Gomez-Pablos  Letrada  de  la
Administración de Justicia del Juzgado Mercantil número uno de los de Santa Cruz
de Tenerife.

Hago Saber: Que en el procedimiento Concursal voluntario abreviado número
537/2019,  de la  Entidad Panificadora Canaria  Paybo Sociedad Limitada,  con
Código de Identificación Fiscal, número B 76618966, se ha dictado Auto de fecha 2
de septiembre 2019, subsanando el de fecha 25 de julio de 2019, por Doña Elena
Fraile Lafuente Juez, cuyos puntos principales de su parte dispositiva, es del tenor
literal siguiente:

"Se Subsana el defecto advertido en el auto de declaración de concurso de
fecha 25 de julio de 2019, en la parte dispositiva del mismo, primero y segundo,
consistente  en  el  número  del  Codigo  de  Identificación  Fiscal  de  la  entidad
concursada Panificadora Canaria Paybo Sociedad Limitada, en los siguientes
términos:.

Donde dice Código de Identificación Fiscal número B41701970 debe decir el
CIF número B-76618966.-

Este auto es firme y contra el mismo no cabe recurso alguno, sin perjuicio del
procedente contra la resolución original que ya fue indicado al notificarse aquélla.
Pero, el plazo para interponerlo comenzará a computarse desde el día siguiente al
de la notificación del presente auto (artículo 215.4 Ley de Enjuiciamiento Civil).

Así lo dispone, manda y firma Doña Elena Fraile Lafuente Juez del Juzgado de
lo Mercantil Número 1 de Santa Cruz de Tenerife."

Y para que sirva de notificación y emplazamiento a todos los interesados-
acreedores, mediante su fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado y su
publicación  gratuíta  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado  (de  conformidad  con  la
redacción  recogida  en  el  Real  Decreto  Ley  3/2009  del  27  de  marzo)  y  en  el
Registro Público Concursal, se pone en conocimiento, a todos sus efectos, que el
administrador  concursal  de ese procedimiento,  arriba indicado,  la  persona el
economista Don Victor Alfonso Sanz Delgado-Yumar con Documento Nacional de
Identidad número 43784195S, profesión economista, con domicilio en calle El Pilar
número 5 quinta planta oficina número 16 Código Postal 38002 Santa Cruz de
T e n e r i f e ,  c o n  t e l é f o n o  9 2 2 5 3 1 7 4 3  f a x  n ú m e r o  9 2 2 5 3 1 7 5 3 ,
correo"victorsanz@delgadoyumarasesores.com",extiendo y  firmo la  presente.

En  Santa  Cruz  de  Tenerife,  2  de  septiembre  de  2019.-  La  Letrada  de  la
Administracion de Justicia, Victoria Eugenia Perez De Ascanio Gomez-Pablos.
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